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Argentina juega en La Haya sus cartas más fuertes 

Comienzan hoy las últimas presentaciones de ambas partes en contienda ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya. Serán doce audiencias de tres horas cada una. Finalizarán el 2 de octubre próximo. Luego, solo restará el dictamen del Tribunal.

Por Verónica Toller

Especial

La medida legal más importante asumida en este conflicto es la presentación de la demanda del Estado argentino contra el Estado uruguayo ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya, CIJ. Especular sobre cuál será la sentencia resulta a esta altura una tarea temeraria.

La CIJ es el máximo órgano judicial de Naciones Unidas. En 6 meses más podría emitir ya su fallo por la instalación de plantas pasteras a orillas de un río de soberanía compartida. Se inicia hoy la última etapa del proceso judicial, que durará tres semanas. Argentina y Uruguay presentarán pruebas, peritos y testigos que apoyen su caso. Según el manual de procedimientos de la Corte, cada país tendrá dos días durante la tercera semana para rebatir lo que expuso el otro.

El 4 de mayo de 2006, Argentina presentó ante la CIJ una demanda introductiva de instancia. La “memoria” completa se presentó ante la Corte en enero de 2007; respondió Uruguay con una “contramemoria” a mediados del mismo año; siguió una “réplica” de Argentina el 29 de enero de 2008. Uruguay presentó su “dúplica” el 29 de julio.

En 2009 se viene desarrollando la fase oral. En la misma, Argentina ratificará y ampliará las pruebas presentadas contra el Estado uruguayo.

Expondrán por Argentina en esta fase la consejera legal de cancillería, Susana Ruiz Cerrutti; el director del Instituto del Servicio Exterior de la Nación, Horacio Basabe; el embajador argentino en Países Bajos, Santos Goñi Marenco, acompañados por el secretario de Medio Ambiente, Homero Bibiloni.

Por qué el litigio

El río Uruguay marca la frontera entre Argentina y Uruguay, según el Tratado firmado en 1961. El “Estatuto del uso del río” se concretó en 1975. En su artículo 7º, éste señala: “La Parte que proyecte la construcción de nuevos canales, la modificación o alteración significativa de los ya existentes o la realización de cualesquiera otras obras de entidad suficiente para afectar la navegación, el régimen del Río o la calidad de sus aguas, deberá comunicarlo a la CARU”.

Esta “comunicación” tiene el objeto de que el país consultado pueda acceder al proyecto, analizarlo en profundidad, ordenar nuevos estudios y dar su consentimiento o no al mismo, según evalúe que va a afectar o no al río compartido. En su artículo 10 estipula: “Si la Parte notificada llegare a la conclusión de que la ejecución de la obra o el programa de operación puede producir perjuicio sensible a la navegación, al régimen del Río o a la calidad de sus aguas, lo comunicará a la otra Parte”.

“Si las Partes no llegaren a un acuerdo –sigue el artículo 12–, se observará el procedimiento indicado en el Capítulo XV”.  Allí, en el artículo 60, el Estatuto señala que “toda controversia acerca de la interpretación o aplicación del Tratado y del Estatuto que no pudiere solucionarse por negociaciones directas, podrá ser sometida, por cualquiera de las Partes, a la Corte Internacional de Justicia”.

Qué se denuncia

El expediente mantiene total confidencialidad hasta el momento. Será justamente en esta fase de audiencias orales que este tema quedará develado. Sin embargo, en base a hechos y a documentación jurídico-diplomática y científico-técnica, se puede inferir cuáles son las violaciones que nuestro país denuncia:

1) Autorización a ENCE para la construcción de una planta en M´Bopicuá.

2) Habilitación a Botnia para construir la pastera en las proximidades de Fray Bentos.

3) Visto bueno a esa empresa para la construcción de un puerto sobre el río Uruguay.

4) Visto bueno a ENCE para la construcción de un puerto sobre el río Uruguay.

5) Ampliación de obras en el puerto de Botnia.

6) Autorización a la planta de Botnia a utilizar 2m3 de agua por segundo, o sea, el doble de lo que inicialmente habían pedido a la DINAMA para emplear en la producción (de 86 a 172 millones de litros de agua del río Uruguay por día).

7) Dragado del río Uruguay para instalación del puerto de Ontur.

8) Construcción y operación de la Terminal portuaria Ontur en Nueva Palmira.

9) Autorización para la puesta en marcha de la planta Orión de Botnia en noviembre de 2007.

10) Cambio de lugar del “emisario” (o caño de desagote de efluentes líquidos al río Uruguay), 800 metros más al norte -para alejarse de la toma de agua de Fray Bentos-.

11) Dragado del puerto de Ontur por segunda vez. El refulado fue arrojado por las dragas al canal de navegación. Para ninguna de ambas acciones se solicitó estudio y acuerdo de la CARU, encargada, según el Estatuto, de habilitar los permisos de dragado y analizar posibles impactos de los mismos.

12) Definición de una zona de exclusión en el río por parte de Uruguay y prohibición de la navegación y fondeo en el lugar, sobre el punto de desagüe o “emisario” de Botnia (caño que desagota los efluentes líquidos). El lugar cae sobre el canal de navegación internacional.

13) Autorización de construcción de dos nuevos puertos, uno para la empresa Río Tinto en Soriano y otro para la empresa Belwood en el kilómetro 2 del río Uruguay.

14) La última violación no tiene que ver con el río Uruguay pero sí con el conflicto pastero. En noviembre de 2008 Uruguay autoriza unilateralmente dragar el canal Martín García en el Río de la Plata (binacional), ante la falta de acuerdo con Argentina. El dragado favorece la navegación de barcos de mayor calado hasta el puerto de Botnia en Nueva Palmira. Argentina se niega por esta misma causa.

Qué alegará Argentina

La mayor expectativa está puesta en la presentación de pruebas sobre el accionar contaminante de Botnia. Argentina advertirá que la planta generó contaminación en distintos episodios, que hubo explosiones derivadas de accidentes en la operación y efectos sobre el río y su área de influencia. Se aportarán artículos de prensa (es la forma de agregar nuevas pruebas, ya que el período probatorio propiamente dicho expiró), informes científicos y técnicos, y documentación diplomática proporcionada por la Comisión Administradora del Río Uruguay (CARU).

Qué alegará Uruguay

Defenderá el desempeño ambiental de Botnia y sostendrá que cumplió con la obligación de informar dispuesta por el Estatuto. También, que ninguna de las partes tiene "derecho a veto". 

La Corte de La Haya

El Tribunal de las Naciones Unidas funciona en el Palacio de la Paz, donde deliberan por el caso pasteras 17 jueces de togas negras y pañuelos blancos al cuello. Quince jueces son permanentes; los otros dos son nombrados ad hoc, uno por cada país en contienda. Preside la baronesa inglesa Rosalyn Higgins.
http://www.eldiadegualeguaychu.com.ar/index.php/informacieneral-viejo-163/47684-comienza-la-fase-oral-de-audiencias-en-la-corte-internacional-de-justicia
EN LA CORTE INTENACIONAL DE LA HAYA
El caso de la papelera Botnia llega al juicio final 

El gobierno argentino ratificará su denuncia contra Uruguay y remarcará el carácter “contaminante” de la producción de celulosa.
La disputa entre Argentina y Uruguay por la instalación de la pastera finlandesa Botnia comenzará hoy una fase decisiva en los tribunales de la Corte Internacional de Justicia en la Haya, en Holanda. Durante las próximas tres semanas los dos países serán escuchados en audiencias orales en las que deberán exponer sus argumentos y pruebas ante el tribunal aunque el veredicto del máximo órgano judicial de Naciones Unidas se dará a conocer en seis meses.

La consejera legal de la Cancillería argentina, Susana Ruiz Cerutti, y el secretario de Ambiente, Homero Bibiloni, serán los encargados de desarrollar la postura argentina ante los jueces. En representación del gobierno uruguayo, la estrategia está en manos de los embajadores Carlos Mora y Carlos Gianelli. El jefe de la misión charrúa, el ex canciller Héctor Gros Espiell, finalmente no viajará por razones de salud.

El centro del debate en La Haya hará foco en el Estatuto del Río Uruguay, un tratado internacional celebrado en 1975 que regula los usos, actividades y conservación del río que divide ambos países. En particular, la Argentina señala la violación de los artículos 41 y 42, que establecen “el compromiso de prevenir la contaminación de las aguas” y la “responsabilidad por daños de un país frente al otro por la contaminación que causaren las actividades”.

En su presentación ante La Haya, el gobierno argentino ratificará que Uruguay violó el Estatuto binacional por haber autorizado en forma unilateral el funcionamiento de la planta de producción de pasta de celulosa de la finlandesa Botnia. Se trata de la única firma que queda en pie en el marco de la denuncia, ya que en el momento de la presentación de la demanda también se había autorizado a la española Ence.

Las audiencias que comienzan hoy implican realizar la exposición oral de las pruebas que se fueron presentando desde el inicio de la controversia. Los representantes del gobierno argentino reiterarán que el país vecino no cumplió con la obligación de informe y consulta previa con la Argentina que establece el Estatuto. Y remarcará que la producción de celulosa está considerada “una de las cuatro industrias más contaminantes del mundo”.

“La representación argentina aportará todas las evidencias de esos acontecimientos ante el alto tribunal, al que mantendrá informado de todo aspecto ligado a la planta de Botnia y a la alteración del ambiente relacionado con el río y sus áreas de influencia, cuya preservación justamente fue el objetivo del Estatuto”, indicaron fuentes de la Cancillería. Y recordaron que Botnia extrae “60 millones de metros cúbicos de agua, que luego descarga al río en forma permanente a través de los efluentes de su planta”. 

En tanto, el ministro de Defensa nacional de Uruguay, Gonzalo Fernández, señaló que el gobierno del presidente Tabaré Vázquez está confiado en que recibirá “un fallo contundente” a su favor. “Pensamos, y es nuestra expectativa compartida con el nuevo canciller, Pedro Vaz, que en lo que hace a la pretensión procesal de Argentina de impedir antes la construcción y ahora el funcionamiento de la planta procesadora de pasta de celulosa, va a ser un fallo contundente en favor de Uruguay”, dijo. 

En Entre Ríos, la asamblea de Gualeguaychú, la organización ambientalista que se mantiene más activa en las protestas contra el funcionamiento de Botnia, se reunió anoche para comenzar a planificar su cronograma de actividades de protesta para las próximas semanas. Además de ponencias y acciones de concientización ciudadana, decidieron avanzar en movilizaciones en la ciudad de Buenos Aires ante las embajadas de la Uruguay y Finlandia.
http://www.criticadigital.com/impresa/index.php?secc=nota&nid=30738
En la 1era audiencia en La Haya, el Gobierno denunció a Botnia

Con duras acusaciones, los representantes de la Argentina inauguraron hoy la 1era de las más de diez audiencias previstas por la Corte Internacional de La Haya en el conflicto desatado en torno al funcionamiento en Uruguay de la pastera Botnia. La jefa de la delegación nacional afirmó que la pastera "ya causó serios perjuicios" y acusó a Uruguay de haber violado "flagrantemente" el tratado firmado por ambos países.

(Urgente24).- La Corte Internacional de Justicia (CIJ) abrió hoy las audiencias en La Haya sobre el diferendo entre Argentina y Uruguay por la construcción de una planta de pasta de celulosa en la ribera uruguaya de un río fronterizo, denunciada por Buenos Aires por considerarla contaminante. 

La delegación argentina, encabezada por Susana Ruiz-Cerutti comenzó las exposiciones que continuarán hasta el próximo jueves, para dar luego lugar a las ponencias uruguayas. 

Ambas delegaciones, integradas cada una por una treintena de personas, ingresaron en la sala del tribunal sin hacer declaraciones a la prensa. 

La comitiva argentina consejera jurídica de la cancillería, inició ante los jueces la exposición de sus argumentos contra la fábrica de la finlandesa Botnia, construida a orillas del río Uruguay y en servicio desde noviembre de 2007. 

Ruiz-Cerutti denunció que la planta constituye una "violación flagrante por parte de Uruguay de las obligaciones del estatuto del río" de 1975, establecido por ambos países vecinos para proteger el medioambiente y los recursos fluviales. 

"Cada día, la fábrica desprende una enorme cantidad de contaminantes en el agua y en el aire", prosiguió la agente argentina, subrayando los "daños irreversibles para el ecosistema del río". 

La emanación de sulfuros de hidrógenos, que causan "olores insoportables", entraña además riesgos para la salud de los habitantes de Gualeguaychu y del balneario Nandubaysal, al otro lado de la ribera, acusó. "Huele a huevo podrido", aseguró Ruiz-Cerutti. 

La comitiva argentina continuará su exposición hasta el próximo jueves, antes de que el lunes la delegación uruguaya, que representa el embajador en Estados Unidos, Carlos Gianelli, inicie su defensa, también durante cuatro días. 

Durante la tercera y última semana de audiencias, que finalizarán el 2 de octubre, ambas partes dispondrán de dos días cada una para responder a los argumentos de la otra. A partir de entonces, la CIJ, máximo órgano judicial de la ONU, emitirá su veredicto. 

Argentina interpuso el 4 de mayo de 2006 su demanda, reprochando a su vecino haber autorizado "unilateralmente" la construcción de dos fábricas de celulosa a orillas del Uruguay, cerca del puerto fluvial de Fray Bentos, violando el estatuto de 1975. 

Actualmente, la fábrica de Botnia, que representa una inversión de 1.000 millones de dólares, tiene una capacidad anual de un millón de toneladas de pasta de celulosa. 

La segunda planta no llegó a ver la luz porque su responsable, la española Ence, vendió su proyecto al finlandés Stora Enso y al chileno Arauca, que planean construir una fábrica más al sur, en Punta Pereira (Colonia). 

No obstante, la Argentina mantiene su demanda contra el segundo proyecto ya que el permiso de construcción sigue vigente. 

# La documentación 

Las próximas audiencias orales 

> Entre el 14 de septiembre y el 2 de octubre la Argentina acudirá nuevamente a La Haya para ampliar y ratificar ante la Corte Internacional de Justicia –esta vez en forma oral–, toda la documentación que nuestro país presentó desde el inicio de la controversia y que demuestra que la República del Uruguay incumplió el Estatuto del Río Uruguay al autorizar unilateralmente los emprendimientos de plantas de celulosa y sus instalaciones conexas sobre la margen izquierda del recurso fluvial compartido. 

> Los Agentes que representan a la Argentina ante el Tribunal son los embajadores Susana Ruiz Cerutti, Horacio Basabe (Director, además, del Instituto de Servicio Exterior de la Nación) y Santos Goñi Marenco, embajador argentino en Países Bajos, con sede en su capital, La Haya. 

> En el curso de las audiencias orales, el Gobierno Argentino insistirá oralmente sobre la violación del Estatuto del Río Uruguay por la autorización unilateral del Uruguay a la instalación de plantas celulósicas en la margen izquierda del río compartido, sin cumplir con las obligaciones de información y consulta previa que dispone el Estatuto, además de tratarse de una industria que está considerada entre las cuatro más contaminantes del mundo y que ya ha motivado catástrofes ecológicas en otras partes del mundo, incluida nuestra región, como es el caso de Chile. 

> La representación argentina ante la Corte ha aportado y aportará todas las evidencias de esos acontecimientos ante el Alto Tribunal, al que mantendrá informado de  todo aspecto ligado a la planta de Botnia y a la alteración del ambiente relacionado con el Río y sus áreas de influencia, cuya preservación justamente fue el objetivo del Estatuto del Río Uruguay. Este río es un recurso natural compartido del que Botnia extrae 60 millones de metros cúbicos de agua, que luego descarga al Río en forma permanente a través de los efluentes de su planta. 

> En las audiencias los representantes, nuestros abogados y expertos expondrán los argumentos presentados en los respectivos escritos, introduciendo las precisiones o actualizaciones que resulten pertinentes y, si fuera el caso, responderán a las preguntas que eventualmente planteen los jueces del Tribunal, el que después dictará sentencia. 

> El Gobierno argentino, desde el indicio de la causa, ha efectuado los mayores esfuerzos en defender los intereses del Estado nacional, a través del trabajo entre la Cancillería, la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación y un equipo multidisciplinario de científicos y técnicos pertenecientes a prestigiosas universidades de nuestro país. En las distintas etapas del procedimiento escrito (Introducción de Instancia, Memoria y Réplica) se suministró a la Corte todos los elementos de convicción que abonan la posición de nuestro país así como los hechos y derechos en los que ella se basa. 

LA ÚLTIMA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA:  

> Los días 30 de junio y 15 de julio de 2009 la Argentina presentó a la Corte tres copiosos volúmenes de documentos complementarios que contienen informes científicos y técnicos, documentos varios de apoyo, comentarios, notas diplomáticas, artículos de prensa, denuncias de los vecinos de Gualeguaychú y zonas aledañas, etc., producidos con posterioridad a la Réplica de nuestro país de enero de 2008. Vale recordar que la última presentación escrita uruguaya había sido la Dúplica el 29 de julio de 2008, que constituye su respuesta a esa Réplica argentina. Luego de ello, la Corte decidió convocar las actuales audiencias orales. 

> La documentación incluye los resultados del Plan de Vigilancia Ambiental del Río Uruguay que, bajo la responsabilidad de la Secretaría de Ambiente, viene recabando datos sobre el estado del aire, el agua, la flora y la fauna desde hace dos años, además de documentación diplomática, relacionada con la Comisión Administradora del Río Uruguay (CARU). 

> Desde el inicio de sus operaciones en noviembre de 2001, BOTNIA generó diversos y recurrentes episodios de contaminación que se manifestaron, entre otros fenómenos, en la emanación de olores nauseabundos que afectaron a las poblaciones argentinas próximas a la planta, en la aparición de manchas en el río, en la reiteración de episodios de floraciones algales en una escala que no registra precedentes y en explosiones derivadas de accidentes en la operación de la planta. En particular desde el último verano se han producido episodios de esa naturaleza con mayor frecuencia, el último de los cuales ocurrió hace pocas semanas, el 11 de julio. 

ANTECEDENTES 

1) La Argentina y el Uruguay mantienen una controversia por los emprendimientos de plantas industriales de producción de celulosa y sus instalaciones conexas sobre la margen izquierda del Río Uruguay. Cabe recordar que originariamente Uruguay había autorizado la instalación de dos plantas de celulosa sobre el Río Uruguay: Botnia y ENCE. En septiembre de 2006, ENCE decidió relocalizar su planta. 

2) La controversia se suscitó cuando el Uruguay autorizó unilateralmente la construcción de dos plantas (M´Bopicua y Orion) y de una terminal portuaria destinada exclusivamente a uno de los emprendimientos, en continuada violación de un tratado entre ambos países, el Estatuto del Río Uruguay de 1975, al incumplir con el mecanismo de consulta e información previas reglamentado en dicho instrumento cuando ignoró de manera deliberada comunicar los citados emprendimientos, primero a la Comisión Administradora del Río Uruguay (CARU) y luego a nuestro país a través de dicho organismo internacional, en perjuicio del ecosistema asociado al Río Uruguay y sus áreas de influencia en particular, la calidad de vida y la salud de las comunidades argentinas adyacentes a dicho recurso fluvial compartido.                                                                                                                                                                                                                    

3) Tratando de explorar una solución negociada a la controversia así generada sobre la aplicación e interpretación del Estatuto, el día 5 de mayo de 2005 la Argentina coadyuvó a la constitución del Grupo Técnico de Alto Nivel (GTAN),  constituido por expertos argentinos y uruguayos bajo la supervisión de ambas Cancillerías.  

4) Lamentablemente, en el marco de esas negociaciones directas, el Uruguay continuó ignorando los reiterados pedidos de nuestro país para que suministre información completa y detallada sobre las plantas proyectadas y para que suspenda la construcción de las mismas hasta que pudiera determinarse, de manera objetiva y fidedigna, el impacto transfronterizo acumulado que podrían tener dichos emprendimientos sobre el ecosistema asociado al Río Uruguay. En especial, el Uruguay rechazó brindar precisiones respecto de las razones que habían promovido la localización de ambas plantas proyectadas sobre un recurso compartido como el río Uruguay, así como los fundamentos de la proximidad geográfica de las plantas situadas a escasos seis kilómetros entre sí 

5) El día 30 de enero de 2006, luego de 180 días de actividades, el GTAN concluye sus funciones sin llegar a un acuerdo. Cada Delegación informa por separado a su Gobierno sobre los resultados de la reunión. La Delegación argentina concluye que su contraparte uruguaya no ha mostrado la más mínima flexibilidad respecto de ninguna de las inquietudes principales que le transmitió en forma reiterada: la posibilidad de considerar la relocalización de las plantas proyectadas; la conveniencia de adoptar una tecnología verdaderamente no contaminante, que prescinda totalmente del uso de cloro en su funcionamiento; la importancia de evitar el impacto negativo que, con los escasos datos disponibles, podía establecerse que tendrían las plantas proyectadas sobre el ecosistema asociado al Río Uruguay y sobre el desarrollo económico y la salud de las comunidades adyacentes. 

6) El 11 de marzo de 2006 los Presidentes de los dos países acordaron solicitar a  las empresas responsables de los proyectos que suspendieran los trabajos por 90 días, a fin de permitir el postergado estudio de impacto acumulado transfronterizo de las plantas proyectadas. Este ejercicio se vio lamentablemente frustrado una vez más por el silencio del Uruguay frente a la negativa de una de las empresas (Botnia) de suspender las obras por el término solicitado. 

7) Ante este nuevo fracaso de negociaciones directas y la imposibilidad de obtener el cumplimiento por parte del Uruguay de sus obligaciones en virtud del Estatuto del Río Uruguay, la Argentina no tuvo más remedio que recurrir a la Corte Internacional de Justicia. 

8) La Argentina demandó a Uruguay ante la Corte el 4 de mayo de 2006 y simultáneamente solicitó el dictado de medidas cautelares. En esta introducción de instancia, la Argentina destacó que el Estatuto establece los mecanismos conjuntos para la utilización óptima y racional del Río Uruguay, instrumento que regula, entre otras materias, la conservación, utilización y explotación de los recursos naturales y la prevención de la contaminación. 

9) La Argentina sostuvo que el Uruguay, al autorizar unilateralmente la construcción de una planta de celulosa (ENCE) en la margen izquierda del Río Uruguay en las proximidades de la ciudad de Fray Bentos, sin cumplir con los procedimientos obligatorios de notificación y consulta previa estipulados en el Estatuto, violó ese instrumento. Asimismo atribuyó al Uruguay la adopción de medidas unilaterales posteriores que agravaron el diferendo, tales como la autorización para la construcción de una nueva planta de celulosa (Botnia) y la autorización para la construcción de un puerto para esa última planta. 

10) De la misma forma, la Argentina sostuvo que la construcción de estas plantas en las proximidades de la ciudad de Gualeguaychú dañarán el medio ambiente del Río Uruguay y sus áreas de influencia, afectando a 300.000 residentes cuya principal preocupación radica en los riesgos significativos de contaminación del Río, el deterioro de la biodiversidad, los efectos dañinos a la salud y el impacto sobre las pesquerías del río, así como las consecuencias extremadamente serias que tales plantas implican para el turismo y para otros intereses económicos. 

11) El pedido concreto que entonces la Argentina formuló a la Corte fue que ésta declare que 1) Que el Uruguay ha faltado a las obligaciones que le incumben, en virtud del Estatuto de 1975 y de las otras reglas de derecho internacional a las cuales dicho Estatuto reenvía, incluyendo pero no exclusivamente: (a) La obligación de tomar todas las medidas necesarias para la utilización racional y óptima del río Uruguay; (b) La obligación de informar a la CARU y a la Argentina; (c) La obligación de sujetarse a los procedimientos previstos por el Capítulo II del Estatuto de 1975; (d) La obligación de tomar todas las medidas necesarias para preservar el medio acuático e impedir la contaminación y la obligación de proteger la biodiversidad y las pesquerías, incluyendo la obligación de proceder a un estudio de impacto ambiental completo y objetivo; (e) Las obligaciones de cooperación en materia de prevención de la contaminación y de la protección de la biodiversidad y de las pesquerías. 

12) Del mismo modo, la Argentina pidió a la Corte que declare que, 2) por su conducta, el Uruguay ha comprometido su responsabilidad internacional con respecto a la Argentina; 3) que el Uruguay está obligado a cesar su conducta ilícita y a respetar escrupulosamente en el futuro las obligaciones que le incumben; y 4) Que el Uruguay está obligado a reparar integralmente el perjuicio causado por la falta de respeto de las obligaciones que le incumben, lo que implica la "restitutio in integrum", es decir el restablecimiento de la situación que existía antes de que se hubiese cometido el hecho ilícito de la violación del Estatuto del Río Uruguay. 

13) La base jurisdiccional en que la Argentina fundó esta demanda fue el artículo 60 del Estatuto del Río Uruguay, que prevé que toda disputa relativa a la aplicación o interpretación de ese instrumento que no pueda ser resuelta mediante negociaciones, podrá ser llevada ante la Corte Internacional de Justicia por cualquiera de las partes. La Argentina hizo uso del derecho de designar a un juez ad-hoc por no haber en la composición de la Corte en ese momento jueces de nacionalidad Argentina. En tal carácter fue nombrado el Dr. Raúl Emilio Vinuesa. 

14) El 13 de julio de 2006 la Corte Internacional de Justicia se expidió sobre la solicitud de medidas provisionales efectuada por nuestro país, y si bien no hizo lugar a la misma preservó los derechos argentinos. 

15) A fines de noviembre de 2006, en momentos en que la Argentina terminaba con la preparación de su Memoria que debía ser presentada ante la Corte el 15 de enero de 2007, el Uruguay presentó ante la CIJ una solicitud de medidas provisionales en la cual pedía que, mientras estuviera pendiente la Sentencia de la Corte en la cuestión de fondo, la Argentina tomara todas las medidas razonables y apropiadas a su disposición para evitar o finalizar con las interrupciones del tránsito entre los dos países, incluyendo los cortes de rutas y puentes, se abstuviera de cualquier medida susceptible de agravar la disputa o que pudiera perjudicar el ejercicio de los derechos del Uruguay en controversia ante la Corte. 

16) La petición uruguaya se sustanció en audiencias orales que tuvieron lugar en la sede del Tribunal los días 18 y 19 de diciembre de 2006. La Ordenanza de la Corte fue pronunciada el día 23 de enero de 2007. El Tribunal declaró que no tiene jurisdicción sobre los cortes de ruta como tales, desde el momento en que el Estatuto del Río Uruguay –que es el tratado que determina la competencia prima facie de la Corte- se refiere exclusivamente al régimen del Río Uruguay. Por otra parte, el Uruguay no convenció a la Corte de que los cortes de ruta puedan causar un perjuicio irreparable a los derechos que el Uruguay pretende en virtud del Estatuto del Río de Uruguay. Tampoco fue demostrado que, en el caso que existiera un riesgo de perjuicio a los derechos que Uruguay pretende en virtud del Estatuto del Río Uruguay, este riesgo fuera inminente. 

17) Decidió la Corte entonces que las circunstancias del caso no tienen la naturaleza que exigen las normas que rigen a la Corte Internacional de Justicia para el dictado de medidas provisionales y en conclusión rechazó en su conjunto y de manera abrumadora las tres medidas provisionales pedidas por el Uruguay por 14 votos a 1 (este último correspondiendo al voto del Juez ad hoc por Uruguay), reiteró el llamado a las dos partes cumplir con las obligaciones que impone el derecho internacional que ya formulara en la decisión de julio de 2006,  así como el llamado a implementar de buena fe los mecanismos de consulta y cooperación previstos en el Estatuto del Río Uruguay. 

18) Uruguay, al perder su reclamo de medidas provisionales, también pierde la posibilidad de vincular válidamente su negativa a negociar el diferendo en razón de los cortes de ruta. La Corte decidió que los cortes de ruta no tienen entidad ni naturaleza para afectar los derechos que Uruguay pretende en virtud del Estatuto del Río Uruguay. 

19) En la Memoria presentada el 15 de enero de 2007, la Argentina puso de manifiesto que el Uruguay incumplió el mecanismo común necesario establecido por el Estatuto del Río Uruguay para asegurar la utilización óptima y racional de ese recurso natural compartido. El Uruguay no cumplió con el mecanismo de información y consulta previa que los dos países deben respetar respecto de toda obra que proyecten de entidad suficiente para afectar la navegación, la calidad de las aguas o el régimen del Río en tanto recurso compartido. 

20) Incumplió también, sostiene la Memoria, normas sustantivas, intrínsecamente asociadas a las anteriores, que comprometen a ambos países a proteger el medio ambiente del Río Uruguay y sus zonas de influencia frente a proyectos como el de Botnia que, en un sitio con características de sensibilidad propias del Río Uruguay, tiene la magnitud para causar perjuicio sensible a la otra parte y al ecosistema de este recurso compartido. El Uruguay es responsable internacionalmente por estos incumplimientos, que desconocen el papel pionero que, gracias a la inspiración de los negociadores uruguayos y argentinos de ese entonces, el Estatuto de 1975 asumió en materia de protección ambiental a nivel internacional. Uruguay tiene que reparar estos hechos internacionalmente ilícitos en su totalidad y la Argentina lo reclama ante la Corte Internacional de Justicia. 

21) La permanencia del proyecto de Botnia en la localización unilateralmente elegida en violación del Estatuto, compromete seriamente el ecosistema asociado al Río Uruguay y sus zonas de influencia. La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación ha señalado en sucesivas oportunidades que la envergadura de este emprendimiento -un millón de toneladas anuales de producción– es de una magnitud que no reconoce antecedentes en el mundo, tratándose de un emprendimiento sobre un curso fluvial de las características del Río Uruguay y en el emplazamiento decidido unilateralmente como ha sido enfatizado por nuestros expertos ambientales. 

22) En las distintas etapas procesales, la Argentina remarcó que es precisamente el Uruguay quien desde el año 2003 intenta imponerle a nuestro país un proyecto de dichas características, a pesar de las protestas de las poblaciones que viven en las adyacencias del río, de los múltiples pedidos efectuados de nuestro país en todos los niveles para que el Uruguay respetara y siguiera el mecanismo de consulta, información y acuerdo previos previsto en el Estatuto de 1975 y los esfuerzos de nuestro país de reglar el diferendo a nivel bilateral. 

23) En la Réplica presentada el 29 de enero de 2008 nuestro país procedió a rechazar y responder las distorsiones y deformaciones de argumentos y hechos efectuadas por el Uruguay en su Contramemoria presentada el 20 de julio de 2007 y a presentar una serie de hechos nuevos cometidos por el Uruguay en violación del Estatuto del Río Uruguay. Nuestro país puso de manifiesto una vez más la falta total de disposición uruguaya en evitar agravar el diferendo, lo que se vio reflejado en el avance forzado de la construcción de la planta de Orion y sus instalaciones conexas entre febrero de 2005 y noviembre de 2007. 

24) La negativa del Uruguay a actuar teniendo en cuenta la naturaleza de recurso compartido del río Uruguay y sus zonas de influencia afectó negativamente los esfuerzos de facilitación  promovidos en noviembre de 2006 – a instancias de nuestro país – por Su Majestad el Rey de España, con el apoyo del Gobierno español. Los esfuerzos de facilitación fueron una vez más contradichos por el Uruguay cuando su Gobierno autorizó unilateralmente la puesta en servicio de Orion, al momento mismo en que el Facilitador trataba de encontrar con los representantes de ambos países, nuevos canales de diálogo en el inicio de la Cumbre Iberoamericana que tuvo lugar en Santiago de Chile  el 8 de noviembre de 2007. Tal como la Argentina lo comunicó formalmente al Uruguay el 9 de noviembre de 2007, la entrada en funcionamiento de Orion representó un agravamiento de la controversia  bilateral. 

25) A través de la presentación de la Réplica, nuestro país rechazó la estrategia uruguaya de los hechos consumados, recordando que el emprendimiento Orion  fue autorizado en violación del Estatuto del Río Uruguay y a pesar de lo afirmado  por ese país y la empresa Botnia, dicho emprendimiento está lejos de poder ser considerado neutro para el medio ambiente del río Uruguay y sus zonas de influencia. En ese sentido se puntualiza que el emprendimiento Orion ha sido origen desde su puesta en funcionamiento el 9 de noviembre de 2007 de diversos acontecimientos que tuvieron impacto negativo sobre el medio ambiente del río Uruguay y sus zonas de influencia, incluso sobre la salud de los mismos obreros y empleados de Botnia.  

http://www.urgente24.com/index.php?&id=ver&tx_ttnews%5Btt_news%5D=128914&cHash=f0bc934d22
Botnia: Nuevo round por el uso del río 

Argentina vuelve a la carga por la papelera instalada en el país vecino de Uruguay. Se presentaron las acusaciones en la Corte de La Haya. Los representantes legales argentinos argumentan que se violaron los términos de un acuerdo internacional sobre el uso del río.

AGENCIA DE NOTICIAS LA PROVINCIA -La Corte Internacional de Justicia (CIJ) abrió las audiencias en la corte de La Haya haciendo hincapié en el conflicto entre Argentina y Uruguay por la construcción de una planta de pasta de celulosa que nuestro país considera contaminante.

La delegación argentina, encabezada por Susana Ruiz-Cerutti comenzó las exposiciones que continuarán hasta el próximo jueves, para dar luego lugar a las ponencias uruguayas.

Ruiz-Cerutti denunció que la planta finlandesa Botnia constituye una "violación flagrante por parte de Uruguay de las obligaciones del estatuto del río" de 1975, establecido por ambos países vecinos para proteger el medioambiente y los recursos fluviales.

"Cada día, la fábrica desprende una enorme cantidad de contaminantes en el agua y en el aire", explicó y aclaró que los "daños irreversibles para el ecosistema del río".

Durante la tercera y última semana de audiencias, que finalizarán el 2 de octubre, ambas partes dispondrán de dos días cada una para responder a los argumentos de la otra. A partir de entonces, la CIJ, máximo órgano judicial de la ONU, emitirá su veredicto. www.agencialaprovincia.info
http://www.agencialaprovincia.info/index.php?option=com_content&task=view&id=45880&Itemid=1
COMIENZAN LAS AUDIENCIAS EN EL TRIBUNAL INTERNACIONAL

Con olor a Botnia en La Haya

Los representantes de Argentina presentarán los resultados de pruebas ambientales que muestran que la pastera produce “recurrentes episodios de contaminación”. Plantearán que Botnia “compromete seriamente el ecosistema del río Uruguay”.

Homero Bibiloni terminó de revisar el cuantioso informe que Argentina presentará a partir de hoy en La Haya. Acompañado por la consejera legal de la Cancillería, Susana Ruiz Cerruti, el secretario de Medio Ambiente será uno de los expositores de las audiencias que a partir de hoy y durante tres semanas tratarán el conflicto con Uruguay por la instalación de las plantas de celulosa. El caso entra de este modo en su etapa final. Las audiencias terminarán el 2 de octubre, pero el máximo tribunal de Justicia de las Naciones Unidas dará a conocer su veredicto recién en unos seis meses. Para Argentina se trata de un momento clave. Tal como informó Página/12, los representantes nacionales harán hincapié en los resultados de pruebas ambientales según los cuales Botnia genera “recurrentes episodios de contaminación” que se manifestaron en la “emanación de olores nauseabundos, la aparición de manchas en el río” y la multiplicación en el agua de algas “en una escala que no registra precedentes”.

Durante la etapa final del juicio por la instalación de la planta de celulosa de origen finlandés, Argentina y Uruguay deberán defender sus posturas con testigos, pruebas y peritos. Como es la demandante, Argentina abrirá las audiencias. La siguiente semana será el turno de Uruguay. Y durante la última semana habrá dos días para que ambos países formulen respuestas a los respectivos planteos, antes de que la Corte Internacional de Justicia de La Haya cierre las audiencias para pasar a elaborar el veredicto.

La pastera instalada en la ciudad uruguaya de Fray Bentos, a orillas del río Uruguay, está en funcionamiento desde hace un año y diez meses. Según Argentina, Uruguay aprobó el funcionamiento de la planta de modo “unilateral” e “inconsulto”, violando el Estatuto del Río Uruguay, un tratado firmado por ambos países en 1975.

Entre las cargas de pruebas, Argentina sostendrá los términos de la denuncia, según adelantaron los funcionarios, y subrayará las condiciones del Tratado del Río Uruguay. También dará a conocer las evidencias que recogen los organismos de control desde hace dos años, tal como adelantó este diario el lunes pasado. En ese contexto, además de los “recurrentes episodios de contaminación” y de la “emanación de olores”, se hablará de las “explosiones derivadas de accidentes en la operación de la planta”, episodios que se han producido cada vez “con mayor frecuencia desde el último verano”.

Los datos son resultado del Plan de Vigilancia Ambiental del Río Uruguay, de la Secretaría de Ambiente que recaba datos del estado del aire, agua, flora y fauna desde hace dos años. Los resultados están en manos del tribunal desde el 30 de junio, y el 15 de julio pasado Argentina los presentó en tres copiosos volúmenes con documentos complementarios, informes científicos, documentación diplomática de la Comisión Administradora del Río Uruguay (CARU), artículos de prensa y denuncias de vecinos de Gualeguaychú. Desde entonces, todo ese material está protegido por un principio de confidencialidad del tribunal, pero cuando comiencen las audiencias se hará público a través de la página web de la Corte.

“La permanencia del proyecto de Botnia” en Fray Bentos, dice Argentina en su Memoria, “compromete seriamente el ecosistema asociado al río Uruguay y sus zonas de influencia”. La “envergadura del emprendimiento –de un millón de toneladas al año– no reconoce antecedentes” y –según advierte– se trata de “una industria que está considerada entre las cuatro más contaminantes del mundo y que ya ha motivado catástrofes ecológicas, como en el caso de Chile”.

En Gualeguaychú, en tanto, los ambientalistas son optimistas. “Veo que los abogados y técnicos de la Argentina tiene muy buenas expectativas, pero siempre en un juicio juegan otras razones y habrá que ver si los argumentos nuestros son bien presentados”, dijo José Pouler, de la asamblea. “Sabemos que tenemos la razón, pero las expectativas deben ser moderadas, como en todo juicio.” La ecologista Alejandra Crimella indicó que “La Haya tendrá que decir indudablemente que Uruguay violó el Tratado del Río Uruguay”, pero agregó: “Tengo dudas de que La Haya vaya a recomendar que Botnia sea desmantelada”.
http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-131740-2009-09-14.html
Argentina y Uruguay dirimen diferencias sobre la instalación de una papelera sobre el río Uruguay. 

Pelea en la Corte
Severos daños ambientales sufriría el río Uruguay por la instalación de una fábrica en sus orillas. 

El gobierno argentino se mostró confiado en un fallo favorable. “Nos preparamos con la convicción de que la razón está de nuestra parte”, dijo el canciller Jorge Taiana.  

Las diferencias que mantienen Argentina y Uruguay por la instalación de una planta de celulosa en la margen del río Uruguay se trasladarán hoy a la Corte Internacional de Justicia de La Haya, en la que sustentarán posiciones sobre la construcción de la fábrica.

Argentina presentó la demanda ante el tribunal internacional, por considerar que la fábrica Botnia contamina el río. Uruguay rechazó el cuestionamiento y acusó al gobierno argentino de haber permitido que los manifestantes realicen un corte ilegal en el principal puente que une ambos países.

La Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú, la organización de vecinos que mantiene la protesta en la provincia de Entre Ríos, realizó una multitudinaria marcha en respaldo a la posición argentina en La Haya. El reclamo se basa en el incumplimiento de Montevideo del Tratado del río Uruguay, que rige el uso de las aguas binacionales. 

La fábrica de Botnia es la mayor inversión industrial en la historia de Uruguay. La inversión inicial fue de unos US$1.100 millones y la contribución anual representa más del 1% del Producto Interno Bruto.

Para los asambleístas de Gualeguaychú, los beneficios económicos que trajo a Montevideo la instalación de Botnia no justifican el daño que, según ellos, está causando la empresa en las aguas del río Uruguay.
http://www.diariolaprimeraperu.com/online/mundo/pelea-en-la-corte_46151.html
La Argentina denunció en La Haya que Botnia provocará un daño "irreparable"

En la primera audiencia ante la Corte Internacional, la jefa de la delegación nacional afirmó que la pastera "ya causó serios perjuicios" y acusó a Uruguay de haber violado "flagrantemente" el tratado firmado por ambos países
LA HAYA.- Con fuertes denuncias, la Argentina inauguró hoy la primera de las más de diez audiencias previstas por la Corte Internacional de La Haya en el conflicto desatado en torno al funcionamiento en Uruguay de la pastera Botnia, ubicada en la margen occidental del río Uruguay. 

La representante legal nacional sostuvo ante el principal órgano judicial de Naciones Unidas que la papelera causará un daño "irreparable" en el río Uruguay y en todo su ecosistema. "No solamente implica un riesgo de contaminación, sino que sabemos que es contaminante", aseguró Susana Ruiz Cerutti, jefa de la misión argentina, en la apertura de las audiencias públicas. 

Además, denunció que a la población que vive en la ribera argentina, frente a las instalaciones de Botnia, la planta "ya causó serios perjuicios" para su salud, para los animales y para la calidad del medioambiente. Cerutti calificó el olor que desprende la pastera como de "huevos podridos". 

La experta argentina recordó que los jueces de La Haya pueden ordenar "el cierre o la destrucción" de Botnia, pese a que la fábrica funciona desde hace casi dos años. 

La delegación nacional sintetizó ante los jueces la denuncia que inició el diferendo. Afirmó que la planta constituye una "violación flagrante por parte de Uruguay de las obligaciones del estatuto del río [Uruguay" que fue firmado por ambos países en 1975. 

La Argentina indicó que, de acuerdo con ese estatuto, Uruguay tendría que haber consultado al gobierno nacional antes de conceder el permiso para la construcción de la planta de celulosa en las costas del río compartido y acusó al país vecino de haber otorgado esa autorización de manera "unilateral". 

El gobierno argentino elevó el conflicto sobre las papeleras a la Corte Internacional de La Haya en mayo de 2006, con el argumento de que el país vecino violó el tratado del río Uruguay, firmado en 1975, cuando autorizó la construcción de dos plantas de celulosa en su ribera del río que divide a ambos países. 

Mientras tanto, ante un gran clima de expectativa, en Gualeguaychú, los asambleístas se mostraron optimistas por el juicio, aunque reconocieron que tienen dudas de que La Haya recomiende desmantelar la papelera, que consideran contaminante. 

El proceso. Hasta el 2 de octubre se han previsto alrededor de doce audiencias de tres horas, en las que los representantes de ambos países expondrán sus posturas ante el principal órgano judicial de Naciones Unidas, y se estima que en seis meses habrá un fallo. Encabezan la comitiva argentina la jefa de la misión, Susana Ruiz Cerruti, y el secretario de Ambiente, Homero Bibiloni. 

La comitiva argentina continuará su exposición hasta el próximo jueves, antes de que el lunes la delegación uruguaya, liderada por el embajador en Estados Unidos, Carlos Gianelli, inicie su defensa, también durante cuatro días. 

Durante la tercera y última semana de audiencias, que finalizarán el 2 de octubre, ambas partes dispondrán de dos días cada una para responder a los argumentos de la otra. A partir de entonces, la Corte Internacional de La Haya emitirá su veredicto. 

Agencias AFP, AP y EFE 

http://www.lanacion.com.ar/nota.asp?nota_id=1174479
Argentina dice que la papelera en el río Uruguay causará un daño ambiental "irreparable"

Por Agencia EFE – hace 9 minutos

La Haya, 14 sep (EFE).- Argentina afirmó hoy ante la Corte Internacional de Justicia (CIJ) que la papelera de la empresa finlandesa Botnia causará un daño "irreparable" en el río Uruguay y en todo su ecosistema.

La consejera legal del Ministerio argentino de Exteriores, Susana Ruiz Cerutti, indicó en la apertura de las audiencias públicas del contencioso que enfrenta a su país con Montevideo que la celulosa "no solamente implica un riesgo de contaminación, sino que sabemos que es contaminante".

Denunció que la población que vive en la ribera argentina del río "ya ha notificado daños serios" a causa de la celulosa para su salud, para los animales y para la calidad del medioambiente.

Cerutti calificó el olor que desprende la celulosa como de "huevos podridos", lo cual también tiene consecuencias para la salud de la población.

La experta argentina recordó que los jueces de la CIJ pueden ordenar al final de las audiencias "el cierre o la destrucción de la planta", a pesar de que ésta ya se encuentra en pleno funcionamiento.

La delegación de Buenos Aires intentó simplificar ante los jueces la base legal de la denuncia contra Uruguay, aduciendo que Montevideo "violó flagrantemente el Estatuto del río Uruguay", que regula el uso compartido de sus aguas por Argentina y su país vecino.

Argentina mantuvo que, de acuerdo con ese Estatuto de 1975, Uruguay tendría que haberles consultado antes de conceder "unilateralmente" permiso para la construcción de la planta de celulosa en su ribera del río.

"Este caso parece muy complicado porque hemos traído numerosos informes científicos sobre los efectos contaminantes de la celulosa, pero no lo es", dijo Cerutti.

Sostuvo que la base del caso es que "Uruguay no ha respetado el Estatuto, para lo que hemos traído las pruebas pertinentes".

Argentina elevó el conflicto sobre las papeleras a la CIJ en mayo de 2006, con el argumento de que el país vecino violó el tratado del río Uruguay, firmado en 1975, cuando autorizó la construcción de dos plantas de celulosa en su ribera del río que divide a ambos países.

Para Argentina, Uruguay no se sometió a los mecanismos de información y consulta del tratado en casos de actividades con posibilidades de contaminar el medio protegido.

Según el Estatuto del Río Uruguay, la administración de los recursos del río debe ser conjunta entre Argentina y Uruguay.

En principio estaba planeada la ubicación de dos plantas de celulosa, una de la finlandesa Botnia y otra de la española ENCE, pero la segunda decidió reubicar su fábrica en Uruguay en Punta Pereira, sobre la ribera uruguaya del Río de la Plata, para evitar problemas derivados del contencioso en La Haya.

El lugar está situado a unos 200 kilómetros al sur de Fray Bentos, destino original de la fábrica y donde sí se construyó la planta de la finlandesa Botnia.
http://www.google.com/hostednews/epa/article/ALeqM5iq2gSl-DEMm61WA3Y-pblpegXUKA
La CIJ inicia las audiencias del conflicto Argentina-Uruguay sobre la papelera

(AFP) – hace 47 minutos

LA HAYA — La Corte Internacional de Justicia (CIJ) abrió este lunes las audiencias en La Haya sobre el diferendo entre Argentina y Uruguay por la construcción de una planta de pasta de celulosa en la ribera uruguaya de un río fronterizo, denunciada por Buenos Aires por considerarla contaminante.

Ambas delegaciones, integradas cada una por una treintena de personas, ingresaron en la sala del tribunal sin hacer declaraciones a la prensa.

La comitiva argentina, encabezada por Susana Ruiz-Cerutti, consejera jurídica de la cancillería, inició ante el jurado la exposición de sus argumentos contra la fábrica de la finlandesa Botnia, construida a orillas del río Uruguay y en servicio desde noviembre de 2007.

Ruiz-Cerutti denunció que la planta constituye una "violación flagrante por parte de Uruguay de las obligaciones del estatuto del río" de 1975, establecido por ambos países vecinos para proteger el medioambiente y los recursos fluviales.

La comitiva argentina continuará su exposición hasta el próximo jueves, antes de que el lunes la delegación uruguaya, liderada por el embajador en Estados Unidos, Carlos Gianelli, inicie su defensa, también durante cuatro días.

Durante la tercera y última semana de audiencias, que finalizarán el 2 de octubre, ambas partes dispondrán de dos días cada una para responder a los argumentos de la otra. A partir de entonces, la CIJ emitirá su veredicto.

Argentina interpuso el 4 de mayo de 2006 una demanda contra Uruguay, reprochando a su vecino haber autorizado la construcción de dos fábricas de celulosa a orillas del río Uruguay, cerca del puerto fluvial de Fray Bentos, violando el estatuto de 1975. El segundo proyecto, del español Ence, fue vendido entretanto al finlandés Stora Enso y al chileno Arauca, que planean construir una fábrica más al sur, en Punta Pereira.

http://www.google.com/hostednews/afp/article/ALeqM5ibR1HGe5VieSbf1ZgWX6nXuhZEnA
MODERADO OPTIMISMO EN GUALEGUAYCHÚ POR EL JUICIO EN LA HAYA 

Con moderado optimismo, asambleístas de Gualeguaychú aguardan el inicio de las audiencias en el marco del juicio que la Argentina le entabló al Uruguay en la Corte Internacional de Justicia de La Haya.       

El asambleísta Martín Alazard dijo que tiene “un optimismo importante”, y se mostró “confiado en el triunfo de la justicia”.

“Creo que si los jueces actúan con honestidad, tendrá que triunfar la verdad, y La Haya deberá responder a la demanda de la sociedad civil de Gualeguaychú, que rechaza el funcionamiento de Botnia”.

En tanto, la asambleísta Alejandra Crimella destacó que “La Haya tendrá que decir indudablemente que el Uruguay violó el Tratado del Río Uruguay”, pero agregó que “tengo dudas que La Haya vaya a recomendar que Botnia sea desmantelada”.

En ese sentido, agregó que “difícilmente La Haya vaya a fallar en contra de los intereses de los países más poderosos, que normalmente son los que manejan ese tipo de industrias como las pasteras”.

Dijo también que “uno puede opinar, pero la Cancillería Argentina nunca dio acceso, ni siquiera a los abogados de la Asamblea, a la documentación que se presentó en La Haya”.

En cuanto al cumplimiento de un eventual fallo, Crimella indicó que “el Estado sería el que tiene que acatar el fallo. Nosotros, más allá del fallo, somos un pueblo que sabe que Botnia contamina y que no la queremos en la cuenca del río Uruguay”.

Por su parte, el asambleísta José Pouler dijo que “el fallo tendría que ser favorable a la Argentina, pero creo que las expectativas deben ser moderadas, como en todo juicio”.

“Veo que los abogados y técnicos de la Argentina tiene muy buenas expectativas, pero siempre es un juicio y por ahí juegan otras razones, y habrá que ver si los argumentos nuestros son bien presentados…”.

“Sabemos que tenemos la razón, pero las expectativas son moderadas”, insistió Pouler.

*PROCLAMA
El domingo de la semana anterior, la Asamblea Ciudadana Ambiental Gualeguaychú movilizó una multitud hacia el puente internacional General San Martín, que desemboca en la ciudad uruguaya de Fray Bentos, donde funciona Botnia.

En la ocasión, se leyó una proclama de la Asamblea que en un tramo se dirigió a los jueces de la Corte Internacional de La Haya, para pedirles que “vean y escuchen a los pueblos que claman por la vida. Nos sobran ejemplos de crueldad e injusticia de miles de niños contaminados y enfermos en nuestro continente y en el mundo. No prioricen la rentabilidad de las multinacionales por sobre la vida digna y saludable de poblaciones enteras”.

Igualmente, la Asamblea advirtió que “cualquiera sea el fallo, vamos a seguir luchando para que las industrias sucias no vengan a traernos su basura”, y dirigiéndose nuevamente a los jueces la proclama pidió que “es un conflicto que involucra nuestras vidas, ¡escuchen el clamor de los pueblos latinoamericanos! y entiendan que somos víctimas de los negociados inescrupulosos e infames del Banco Mundial”.

http://www.maximaonline.com.ar/nota.php?inot=18827
OTRAS PARA VISITAR . . . 
Argentina acusa a Uruguay en La Haya por uso de río compartido
El Nuevo Herald - ‎hace 6 minutos‎
La máxima representante argentina ante la Corte Internacional de Justicia, Susana Ruiz Cerutti, a la izquierda, habla con su colega de Uruguay, Carlos Mora, ...
La Haya delibera. Se determinará si la denuncia argentina por ...
Enter AR - ‎hace 6 minutos‎
Además, se abordará también conjuntamente con la violación de acuerdos binacionales, el daño sensible producido por la pastera al medio ambiente. ...
Resumen de Noticias Nacionales
Comercio On Line - ‎hace 29 minutos‎
... finales para destrabar el diferendo entre la Argentina y Uruguay por la planta de celulosa que levantó la empresa Botnia a orillas del Río Uruguay. ...
Argentina acusó a Uruguay ante la Corte de La Haya
Chacas - ‎hace 32 minutos‎
... hoy, con las audiencias sobre el conflicto entre Argentina y Uruguay, por la instalación de la pastera Botnia en las márgenes del rió Uruguay, ...
Resumen de Noticias Nacionales
Comercio On Line - ‎hace 14 minutos‎
... finales para destrabar el diferendo entre la Argentina y Uruguay por la planta de celulosa que levantó la empresa Botnia a orillas del Río Uruguay. ...
Argentina acusó a Uruguay ante la Corte de La Haya
Chacas - ‎hace 17 minutos‎
... hoy, con las audiencias sobre el conflicto entre Argentina y Uruguay, por la instalación de la pastera Botnia en las márgenes del rió Uruguay, ...
Argentina - Uruguay: Botnia toma magnitud internacional ante La Haya
Concordia Hoy - ‎hace 23 minutos‎
El Tribunal deberá dilucidar los argumentos que indican que la presencia de Botnia hoy es una amenaza constante y que compromete seriamente el ecosistema ...
Juicio por Botnia: Se presentaron las acusaciones Argentinas en la ...
La Noticia Digital - ‎hace 42 minutos‎
Además, se abordará también conjuntamente con la violación de acuerdos binacionales, el daño sensible producido por la pastera al medio ambiente. ...
"Cualquier resolución intermedia del tribunal, no va a solucionar ...
LT10Digital - ‎hace 1 hora‎
Hay dos pilares fundamentales en esta demanda: la violación del Tratado del Río Uruguay, al autorizar en forma ilegal y unilateral la instalación de Botnia ...
INTERNACIONAL: La argentina ratifica y amplia las pruebas contra ...
Multimedios Prisma - ‎hace 1 hora‎
Además, se abordará también conjuntamente con la violación de acuerdos binacionales, el daño sensible producido por la pastera al medio ambiente. ...
Uruguay y Argentina exponen sus alegatos finales en La Haya por ...
COPE - ‎hace 1 hora‎
... sus argumentos por los que entiende que Uruguay violó el tratado del Río Uruguay al autorizar la instalación de la pastera finlandesa en Fray Bentos. ...
Pelea en la Corte
La Primera - ‎hace 2 horas‎
Argentina presentó la demanda ante el tribunal internacional, por considerar que la fábrica Botnia contamina el río. Uruguay rechazó el cuestionamiento y ...
"Violencia en Uruguay fue muy justificada"
Diario EL PAIS - ‎hace 5 horas‎
... (Fidel Castro "es mucho más sabio") y aseguró que Tabaré Vázquez no pudo solucionar el conflicto de Botnia porque "es un enamorado de la dignidad". ...
Bloqueo vuelve a perjudicar el turismo
Diario EL PAIS - ‎hace 5 horas‎
El piquete de Arroyo Verde por la instalación de Botnia, ha provocado serios daños en la economía local, con secuelas que hasta el día de hoy no han logrado ...
El núcleo
HUMOR CRITICO

Crítica Digital - ‎hace 1 hora‎
... al paro y éste se nacionalizaba: había cortes de ruta por los cuales se pedía que Gualeguaychú fuera subterránea para evitar las emanaciones de Botnia. ...
Grandes generadoras de empleo  

No obstante la importancia que tienen para la economía en general, las empresas productoras de papel y celulosa son grandes fuentes de empleo, aportando así al crecimiento sostenido y sustentable de cada uno de los países del área Latinoamericana. 

por Santiago Jaramillo H.

Desde tiempos inmemorables la producción de papel ha sido una labor que ha necesitado de mano de obra calificada, pero a la par de ésto ha sido tradicionalmente una enorme generadora de fuentes de trabajo. Si nos remitimos a la antigüedad, más específicamente al Antiguo Egipto y al proceso de elaboración del papiro, o unos cien años antes de Cristo, según los registros, cuando los acuciosos chinos inventaron el papel, buena parte del desarrollo productivo estuvo ligado a los procesos de industrialización, y la producción de papel no fue la excepción.

Desde entonces, y tal como ocurre en la actualidad en buena parte de los países de América Latina, este segmento de la industria es uno de los que aporta mayormente en el tema de generación de empleo, pues si vamos más allá de la producción escueta de celulosa y papel, el andamiaje que se requiere para el proceso de comercialización de los productos derivados de éstos y su consecuente volumen de fuerza laboral es tres veces mayor que los puestos de trabajo generados inicialmente en las fábricas. 

Así pues, la cifra de empleos que aporta la industria celulosa y papelera es grandilocuente, y muchas veces difícil de calcular.
Ahora bien, si tenemos en cuenta únicamente los empleos directos generados por parte de los productores y convertidores de papel, aunque la cifra aún es muy grande, sí podríamos destacar en 2008 el papel de estas compañías en países como Argentina, Brasil, Chile, Colombia, México, Perú y Uruguay, donde aportan un considerable número de plazas de trabajo. 

En Argentina, y sólo por mencionar algunos casos, podríamos hablar de empresas como Ledesma (6.907 empleados), Grupo Zucamor (1.126) y Papel Prensa (710), como grandes fuentes de empleo; en Brasil, entre tanto, es destacable el papel de Klabin (13.400), Aracruz (8.969), VCP (2.904), Cenibra (1.505), Iguaçu (1.500) y Lwarcel (710), entre otras.

Chile, como gran potencia productora de pulpa, tienen en las compañías Celulosa Arauco y Constitución (34.560*), Norske Skog Bio Bio (224) y Papelera Pacífico (170), a tres representativas generadoras de trabajo en su terruño. 

En el caso de Colombia, Smurfit Kappa Cartón de Colombia (1.529), Propal (1.089), Empaques Industriales Colombianos (600) y Unibol (400) son algunas de las empresas que más aportan en este rubro, y por ende, a la dinamización de la economía local; mientras que en México, Corporación Durango (8.300), Kimberly-Clark (7.000), Copamex (3.000), y Grupo Gondi (2.850) son las empresas que en buena parte hacen la diferencia en esta materia.

Uruguay, por su parte, cuentan con Botnia (352) y Pamer (340), en tanto que Perú tiene en el Grupo Trupal (822) a un excelente empleador.

Mayor producción, mayor mano de obra

El desempleo se ha convertido en uno de los problemas más complejos que enfrentan los países de América Latina. La gravedad radica en la magnitud y  persistencia de un fenómeno que trae consigo devastadoras consecuencias sociales.

Lo anterior, sumado a la imperante crisis económica mundial, que en muchos casos ha obligado a reducir plazas de trabajo, hace ver al sector papelero  como una tabla de salvación que, aunque en 2008 comenzó a sentir el coletazo de la crisis, pudo, en buena parte, mantener estable el número de empleados en su nómina.

Pero esa estabilidad no se dio simplemente por los buenos deseos de las industrias, muy por el contrario ocurrió por la seriedad con que las mismas asumieron el reto de mantener sus cuotas de producción diversificando sus mercados de destino y realizando intensos trabajos por parte de sus departamentos de marketing.

Si vamos directamente a las cifras, el primer lugar en el ránking de las empresas más empleadoras se lo lleva, en 2008, la compañía chilena Arauco, seguida por Klabin (Brasil) y por Aracruz (Brasil).

Solamente estas tres compañías generan 56.929 empleos directos, cifra que habla de inmejorable manera de la fuerza laboral que aporta la industria de la celulosa y el papel a la economía de América Latina.
http://www.maripapel.com/200909141981/articulos/papel-y-tisu/grandes-generadoras-de-empleo.html
Una Gota de agua que toma todo el mundo 

Así se llama el producto premium para exportación, de la empresa local Fres-K elaboradora de agua mineral. Con su planta en Sarandí, la firma envasa su cuidado producto en botellas de vidrio.

Por Osvaldo J. Sosa

NOTA COMPLETA:

http://www.eldiadegualeguaychu.com.ar/index.php/informacieneral-viejo-163/47682-es-fres-k-y-de-gualeguaychu
Argentina denunció que Botnia provoca "daños irreversibles para el ecosistema"

07:43 | La delegación nacional comenzó las exposiciones ante la Corte Internacional de La Haya sobre el diferendo con Uruguay por la construcción de la planta de pasta de celulosa.

La Corte Internacional de Justicia (CIJ) abrió hoy las audiencias en La Haya sobre el diferendo entre Argentina y Uruguay por la construcción de la planta de pasta de celulosa Botnia, denunciada por Buenos Aires por considerarla contaminante. 

La delegación argentina, encabezada por Susana Ruiz-Cerutti comenzó las exposiciones que continuarán hasta el próximo jueves, para dar luego lugar a las ponencias uruguayas. 

Ambas delegaciones, integradas cada una por una treintena de personas, ingresaron en la sala del tribunal sin hacer declaraciones a la prensa. 

La comitiva argentina consejera jurídica de la cancillería, inició ante los jueces la exposición de sus argumentos contra la fábrica de la finlandesa Botnia, construida a orillas del río Uruguay y en servicio desde noviembre de 2007. 

Ruiz-Cerutti denunció que la planta constituye una "violación flagrante por parte de Uruguay de las obligaciones del estatuto del río" de 1975, establecido por ambos países vecinos para proteger el medioambiente y los recursos fluviales. 

"Cada día, la fábrica desprende una enorme cantidad de contaminantes en el agua y en el aire", prosiguió la agente argentina, subrayando los "daños irreversibles para el ecosistema del río". 

La emanación de sulfuros de hidrógenos, que causan "olores insoportables", entraña además riesgos para la salud de los habitantes de Gualeguaychu y del balneario Nandubaysal, al otro lado de la ribera, acusó. "Huele a huevo podrido", aseguró Ruiz-Cerutti. 

La comitiva argentina continuará su exposición hasta el próximo jueves, antes de que el lunes la delegación uruguaya, que representa el embajador en Estados Unidos, Carlos Gianelli, inicie su defensa, también durante cuatro días. 

Durante la tercera y última semana de audiencias, que finalizarán el 2 de octubre, ambas partes dispondrán de dos días cada una para responder a los argumentos de la otra. A partir de entonces, la CIJ, máximo órgano judicial de la ONU, emitirá su veredicto. 

Argentina interpuso el 4 de mayo de 2006 su demanda, reprochando a su vecino haber autorizado "unilateralmente" la construcción de dos fábricas de celulosa a orillas del Uruguay, cerca del puerto fluvial de Fray Bentos, violando el estatuto de 1975. 

Actualmente, la fábrica de Botnia, que representa una inversión de 1.000 millones de dólares, tiene una capacidad anual de un millón de toneladas de pasta de celulosa. 

La segunda planta no llegó a ver la luz porque su responsable, la española Ence, vendió su proyecto al finlandés Stora Enso y al chileno Arauca, que planean construir una fábrica más al sur, en Punta Pereira (Colonia). 

No obstante, Argentina mantiene su demanda contra el segundo proyecto ya que el permiso de construcción sigue vigente.
http://www.clarin.com/diario/2009/09/14/um/m-01998623.htm
Botnia: la Argentina denunció ante la Corte de La Haya "daños irreparables" en el río Uruguay

Argentina aseguró hoy ante la Corte Internacional de Justicia (CIJ) de La Haya que Botnia "contamina", y causará un "daño irreparable" al ecosistema del río Uruguay, protegido por el Estatuto de 1975, que fue violado por el Estado uruguayo al autorizar la instalación de la pastera. 

"Nosotros sabemos que la planta Botnia contamina, que no cuenta con la mejor tecnología y que hubiese sido prohibida en Europa", afirmó la embajadora Susana Ruiz Cerruti ante la Corte de La Haya en la apertura de las audiencias orales por el juicio contra Uruguay.

Ruiz Cerruti sostuvo que el Botnia causará un "daño irreparable" al ecosistema del río, porque así "lo demuestran los informes científicos y los numerosos incidentes, y explosiones que han ocurrido en la planta".

"Estamos preocupados por la salud de los habitantes ribereños, quienes se han manifestado contra la planta ante los olores nauseabundos", añadió Ruiz Cerruti. "Huele a huevo podrido", denunció.

http://www.telam.com.ar/vernota.php?tipo=N&idPub=160917&id=313447&dis=1&sec=1
HOUSTON

Argentina acusa a Uruguay en La Haya por uso de río compartido 

Por MIKE CORDER © 2009 The Associated Press

FOTO:  La máxima representante argentina ante la Corte Internacional de Justicia, Susana Ruiz Cerutti, a la izquierda, habla con su colega de Uruguay, Carlos Mora, en la Corte Internacional de Justicia en La Haya, Países Bajos, el lunes 14 de septiembre de 2009. (Foto AP/Bas Czerwinski)

Argentina acusó el lunes a Uruguay ante el máximo tribunal de la ONU, diciendo que "violó flagrantemente" las leyes internacionales al autorizar la construcción de dos plantas de celulosa en el río que separa ambos países.

La máxima representante argentina ante la Corte Internacional de Justicia, Susana Ruiz Cerutti, dijo que se trata de un proyecto incorrecto en un lugar equivocado.

Una de las plantas, que ya fue construida y convierte eucaliptos en celulosa para papel, ya ha comenzado a contaminar el agua en el río Uruguay y a emitir gases en el ambiente cercano a un centro turístico argentino, denunció la representante ante los jueces.

Cerutti agregó a los jueces que al autorizar la construcción de las dos plantas de celulosa, Montevideo violó los términos de un tratado bilateral de 1975 que dicta el uso del río.

Uruguay alega que la planta de 1.200 millones de dólares _ la mayor inversión extranjera en un proyecto en la historia del país _ aumentará las exportaciones uruguayas 15%.

Argentina tiene cinco días para presentar sus argumentos, antes que Uruguay comience su defensa el 21 de septiembre. Ambos países tendrán entonces dos días cada uno para argumentos finales antes de que el tribunal inicie deliberaciones.

Argentina sostiene que la planta, desarrollada por Finlandia, es responsable de una explosión de algas tóxicas en el río y de las emisiones de sulfuro de hidrógeno en las poblaciones cercanas.

"Huele como huevos podridos", dijo Cerutti. "Es un olor nauseabundo".

El abogado argentino Philippe Sands mostró al tribunal una foto por satélite del brote de algas ocurrido en febrero.
Sands le dijo al tribunal que la contaminación ha sido exacerbada porque el río corre muy lentamente junto a la planta _ incluso a veces va en sentido contrario a causa de los fuertes vientos _ lo que significa que los contaminantes se dispersan muy lentamente río abajo.

Dijo que subestimar la capacidad del río de absorber contaminantes era invitar a "un desastre ambiental potencial".
http://www.chron.com/disp/story.mpl/sp/nws/6617587.html
Minimizó las expresiones del uruguayo Gonzalo Fernández

Juicio por Botnia: “Creemos que la alternativa del desmantelamiento está”, afirmó Leissa

El abogado e integrante de la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú, Luis Leissa, consideró que dentro de las posibilidades del fallo que dictará la Corte de La Haya en el pleito por la puesta en marcha de Botnia, está la alternativa de que se llame la atención al gobierno uruguayo, como planteó Gonzalo Fernández, allegado al actual mandatario Tabaré Vazquez. “Creo que la especulación que ellos hacen es de algún modo asumir un resultado adverso, pero jugar con la política de derecho consumado”, explicó. A su vez, llamó a poner toda la energía en fortalecer la postura argentina. Y dijo que el fallo de la Corte Internacional es inapelable, pero ante nuevos episodios, Argentina podría insistir con su demanda.

“Ellos especulan con la cuestión de un fallo que se pronuncie diciendo que efectivamente Uruguay violó el Tratado del Río Uruguay, que es el primer reclamo, la primera demanda de la presentación argentina; y que en el segundo punto, que es cuando se pide que se declare y que se juzgue que hay daño fronterizo sensible, ahí se rechace”, evaluó Leissa al ser consultado sobre las sorpresivas declaraciones públicas de Gonzalo Fernández. “Por eso se habla de que se recibe una pequeña palmadita para los dos”, completó.

Al respecto, el asambleísta advirtió que “lo peligroso de todo eso para nuestra postura es que se aceptaría la continuidad del funcionamiento de la planta”. Y enfatizó: “Nosotros, más allá de que se nos fuera a atribuir ingenuidad o una postura casi utópica, creemos que la alternativa del desmantelamiento, es una alternativa que está, la Corte lo dijo”.

“Uno especula, porque realmente cuando uno escucha, lee y profundiza el tema, el reclamo argentino tiene que ser reconocido. Por más que la Corte tenga un criterio muy antiguo en materia de derecho ambiental, nosotros creemos que las evidencias de las pruebas respecto de la violación del Estatuto del Río Uruguay de 1975 y los episodios que han ocurrido en Gualeguaychú, esos hechos van a ser reconocidos”, manifestó con moderado optimismo en declaraciones al programa A quien corresponda (Radio de la Plaza).

“Este fallo ambiental va a ser un punto de quiebre”, aseveró Leissa tras comentar una conversación con el profesor en Derecho Ambiental, Marcelo Conti. “Este profesor trabaja en la Universidad de la Sapienza, en Roma -Italia-, y es uno de los hombres que más conoce del tema”, explicó para continuar: “Él hablaba que lo trascendente de este fallo es que es un fallo donde centralmente se va a discutir un tema de derecho ambiental”.

Consultado sobre los pasos a seguir en caso de que exista un fallo contrario al reclamo argentino, Leissa se mostró reacio a la conjetura. “Creo que adelantarnos a evaluar un temperamento frente a una hipótesis que no se ha dado, sería quitar energía a lo que tiene que ser el eje central del reclamo, desde una postura en principio pesimista, fatalista. Después llegará el momento de evaluar ante un resultado favorable o desfavorable la actitud que se adopta”, entendió.

En ese orden indicó que “si Uruguay es juzgado como que violó el estatuto de 1975, se fortalece rotundamente la posición de Argentina, porque de algún modo sería como reconocer que existe una violación”. “Hay que poner todo el empeño psicológico, mental, la movilización permanente de Gualeguaychú y la energía para fortalecer la postura argentina”.

En cuanto a instancias legales, el letrado explicó que “el fallo que emita la corte es inapelable”. Sin embargo “en un supuesto donde únicamente se juzgue que se incumplió con el Tratado de 1975 y que no ha habido hasta el momento daño sensible en la costa argentina, podría darse la posibilidad de que ante nuevos episodios, Argentina vuelva a insistir con su demanda ante La Haya, para que La Haya solucione esta controversia, por lo cual el juicio internacional se abriría nuevamente”, concluyó.

http://www.analisisdigital.com.ar/noticias.php?ed=1&di=0&no=109936
Argentina denuncia que papelera en río Uruguay causará daños ...
teleSUR TV - ‎hace 10 minutos‎
En octubre del 2003, el Gobierno uruguayo accedió a la instalación de Botnia a orillas del río Uruguay, frontera natural con Argentina. ...

FERNÁNDEZ: “NOSOTROS TENEMOS LAS MEJORES EXPECTATIVAS”
Radio Máxima - ‎hace 21 minutos‎
La instalación de la fábrica de pasta de celulosa Botnia en la costa uruguaya del río Uruguay fue el motivo por el cual Argentina demandó a la República ...
Argentina acusa a Uruguay en La Haya por uso de río compartido
Univisión - ‎hace 2 horas‎
LA HAYA (AP) - Argentina acusó el lunes a Uruguay ante el máximo tribunal de la ONU, diciendo que "violó flagrantemente" las leyes internacionales al ...
Avísele a un Amigo
Diario Junio - ‎hace 1 hora‎
En Gualeguaychú creen que la pastera Botnia sí está contaminando el río Uruguay, y en toda la provincia el riego con agrotóxicos, herbicidas, insecticidas, ...
Argentina accuses Uruguay of int'l law breach
The Associated Press - ‎hace 2 horas‎
THE HAGUE, Netherlands — Argentina argued Monday at the UN's highest court that Uruguay "flagrantly breached" international law by authorizing the ...

Argentina tells court Uruguay puts river at risk
Reuters - ‎hace 2 horas‎
By Aaron Gray-Block THE HAGUE, Sept 14 2009 - Argentina told the International Court of Justice on Monday that Uruguayan pollution of a border river was a ...
Argentina, Uruguay pollution row reaches UN court
AFP - ‎hace 2 horas‎
... in November 2007 and has an annual capacity of one million tonnes of paper pulp. The mill, the largest ever erected on the banks of the River Uruguay, ...

Argentina accuses Uruguay of int'l law breach
The Associated Press - ‎hace 2 horas‎
Sands told the court that pollution is exacerbated because the river flows so slowly near the pulp mill — sometimes even being driven backward by strong ...
Argentina tells court Uruguay puts river at risk
Reuters - ‎hace 2 horas‎
Argentina and Uruguay have been wrangling for years over a giant pulp mill sited on the Uruguay river, which divides the two South American nations. ...
Hearings begin on Argentine-Uruguay cellulose case at UN court
Earthtimes (press release) - ‎hace 5 horas‎
Argentina claims its eastern neighbour unilaterally authorized the development of the two pulp mills without informing or discussing the matter, ...
Viaje al corazón de la Amazonia, el tesoro que Brasil quiere defender con su nuevo arsenal

06:52 | Hay forestas devastadas, plenas de enormes riquezas. Además de la madera, clave para la construcción y el carbón, en el pulmón del planeta existen minerales estratégicos, petróleo y gas. Lula apunta a preservar ese territorio con la reciente adquisición de cazas, submarinos y helicópteros.

 Por: Eleonora Gosman 

RIQUEZAS DEVASTADAS. De los 4.91 millones de kilómetros cuadrados de la Amazonia ya se perdieron 700 mil.

Lleva casco, guantes, botas y está enfundado en un mameluco, fabricado con un tejido que protege contra heridas profundas. No mide más de 1,60 metros y es fácil calcularle un peso de entre 58 y 60 kilos. Lo llaman "Ceará", porque viene de ese estado del Nordeste brasileño. Profesión actual: técnico en corte de árboles de gran altura y diámetro. Trabajo pasado: actuó 27 años al servicio de madereras ilegales especializadas en depredar la Amazonia. 

Con sierra eléctrica en mano, encara uno de los gigantes selváticos: el Angelim Amargoso. Mide unos 25 metros de altura y su diámetro en la base supera el metro. "Ceará" usa una lanza para penetrar hasta la médula del ejemplar y saber si el hueco interior es pequeño o grande. Depende de eso que el tronco tenga valor comercial. Luego practica tres incisiones precisas, como un cirujano. Y pide a quienes lo acompañan que se alejen rápidamente. Segundos después, el cíclope amazónico cae y aplasta todo lo que hay en su entorno. De las heridas del Angelim derribado sale una especie de leche amarga. No hay más remedio que pasar el dedo y probar. Toda la operación dura exactos cinco minutos. Y es una de las miles que se realizan por día en la mayor floresta tropical del mundo, el gran tesoro que el gobierno brasileño busca proteger con el flamante arsenal militar que está negociando comprar, fundamentalmente a Francia.

El presidente Lula da Silva fijó su flamante tesis militar en dos objetivos: defender la Amazonia y los recursos petroleros de la plataforma continental. La selva fue, históricamente, un tema neurálgico para los militares brasileños. Viene desde la Segunda Guerra Mundial, cuando fue clave contar con el caucho que se extraía de los "seringales", las plantaciones del árbol productor del látex natural. 

Pero la Amazonia hay otras riquezas incalculables. Basta pensar en los yacimientos de uranio, un combustible estratégico para la matriz energética. O más aún, en el petróleo y en el gas. Petrobras, la estatal brasileña, tiene reservas en producción en Urucú, en medio del corazón selvático. Allí estuvo Clarín en dos oportunidades: por ahora, la exploración y producción de esos reservorios se desarrollan en escala limitada.

En la Amazonia hay mucho más: diamantes, oro y minerales estratégicos de uso militar. Por eso, Lula se apresura a posicionar una escuadra de su Marina en la desembocadura del río Amazonas, a la altura de Belem (la capital del estado de Pará). También por eso se apura a construir el submarino de propulsión nuclear. Junto con las fortunas minerales, hay 1.400 árboles que pueden ser aprovechados económicamente por cada 100 hectáreas de floresta. Los técnicos dicen que, para preservar la selva, solo puede extraerse un máximo de 640 ejemplares porque algunas especies se reproducen en tiempos relativamente cortos: 35 años. Pero otras demoran en madurar de 60 a 200 años. 

"Ceará" estudió durante 16 años cómo abatir semejante árbol sin que el tronco se raje. Cuenta que por día un cortador es capaz de sacar de la selva 70 ejemplares de gran altura. Le pagan 1 real por unidad (medio dólar), pero el valor final dependerá de la prolijidad de la operación. Si el tronco está dañado, puede costar menos de 25 centavos de dólar (1,9 pesos). "Yo tenía que buscar un buen salario. Y por eso estudié cuál era la mejor forma de producir con la menor cantidad de daños. Y así fue que perfeccioné mi trabajo". Ceará publicará un libro a fin de año donde detalla el método de corte, que será financiado por el Instituto Floresta Tropical, una organización no gubernamental.

Quien dirige la ONG es el holandés nacionalizado norteamericano Johan Zweede, ingeniero forestal con más de 30 años en el Amazonas. Este ingeniero cuenta hoy con un apoyo esencial: el del Servicio Forestal de Brasil creado en 2006. La apuesta es transformar la extracción de madera amazónica en una actividad "sustentable". Para él y sus colaboradores, esto significa programar "científicamente" la explotación de las reservas forestales públicas de modo de preservarla su existencia. 

Luiz Joels, director del Instituto Forestal, es adepto a la tesis de la ONG conducida por Zweede: "En Amazonia viven 20 millones de personas y ellas tienen los mismos derechos que los habitantes del resto de Brasil: quieren luz, quieren agua potable, quieren heladeras y TV", sintetizó a Clarín. Fue poco después que esta enviada observara, con profunda conmoción, la apertura de caminos en la selva virgen con máquinas topadoras de Caterpillar. Joels señaló: "Basta ver el mapa satelital amazónico para observar los daños producidos en la selva. De los 4,91 millones de kilómetros cuadrados de Amazonia ya se perdió 14%". Son 700.000 kilómetros cuadrados, un cuarto del área continental de la Argentina, que fueron devastados.

Los 25 millones de metros cúbicos de madera amazónica que anualmente salen de esa "verde catedral" buena parte va para construir muebles y a la construcción. Pero también hay especies que son convertidas en carbón vegetal, útil para alimentar los grandes hornos siderúrgicos. 

Clarín dialogó en el campamento del Instituto Floresta Tropical con uno de los hombres de la selva que más conoce las propiedades medicinales de las especies. En 1,2 millones de kilómetros cuadrados de reservas forestales públicas, la conservación de la Amazonia está en manos de las comunidades que viven de la explotación medicinal y de frutos regionales. Arbol a árbol, Benedito de Souza explicó las propiedades. A apenas unos 600 metros del campamento, selva adentro, el hombre tiene su reinado: hay remedios para la gastritis, para bajar la fiebre y para curar las más diversas enfermedades. Benedito contó: "Hay al menos 40 géneros: está por ejemplo el Jatobá que se usa para combatir la diarrea, la tos, la bronquitis y hasta los hongos de los pies". Esa especie fue estudiada por botánicos norteamericanos a fines de los '80. Y a principios de la década del '90 pasó a ser consumida en el mercado estadounidense con idénticos fines medicinales. Sólo un indicio del gran potencial de este territorio que el gobierno brasileño busca defender.

http://www.clarin.com/diario/2009/09/14/um/m-01998622.htm
EDITORIAL

Brasil fortalece su defensa nacional

Los acuerdos de cooperación militar entre Brasil y Francia le dan otro notable impulso a la proyección del vecino país como potencia regional con proyección global. A nadie puede sorprender este resultado, que es consistente con su magnitud territorial, su extenso litoral atlántico, la enorme dotación de sus recursos y riquezas, pero sobre todo con la existencia de una visión de largo plazo y de políticas de Estado que tuvieron continuidad en el tiempo, más allá de los cambios de gobierno.

En ese marco, el gobierno del presidente Lula coloca el factor militar defensivo como parte de una estrategia de desarrollo que tiene indudables alcances regionales. El reequipamiento anunciado es una inversión sin precedentes que incluye submarinos, aviones y helicópteros y una flota de naves de última generación para la custodia de la plataforma marítima y sus abundantes riquezas petrolíferas.

Está por verse que este incremento de las capacidades militares brasileñas contribuya a la estabilidad y la seguridad regional. Otros países sudamericanos encaran sus propios planes de rearme y la introducción de una nueva carrera armamentista no puede ser una buena noticia para una región que ha vivido sus consecuencias traumáticas y onerosas en el pasado.

No debería ser el caso en la actualidad, cuando las democracias han aprendido a resolver conflictos regionales y tensiones graves de manera civilizada y pacífica y sus fuerzas armadas, a trabajar de manera conjunta en pos de la seguridad colectiva. 

Los acuerdos de cooperación militar entre Brasil y Francia le dan otro impulso a la proyección del vecino país como potencia regional con proyección global.

http://www.clarin.com/diario/2009/09/14/opinion/o-01998360.htm
CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA

Español:
http://www.icj-cij.org/homepage/sp/
Inglés:

http://www.icj-cij.org/homepage/index.php?lang=en
Pulp Mills on the River Uruguay (Argentina v. Uruguay)

http://www.icj-cij.org/docket/index.php?p1=3&p2=3&code=au&case=135&k=88
RADIO NETHERLAND

VIDEO  DE LA SESION
Inicio del proceso Argentina-Uruguay

Publicado el : 14 de septiembre 2009 - 2:36 de la tarde | Por Sergio Acosta

"Una mala planta en un mal sitio", así definió la representante legal de Argentina, ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya, la embajadora Susana Ruiz Cerruti, la existencia de la planta de celulosa de la finlandesa Botnia en la ribera del binacional río Uruguay. El proceso que inició Argentina contra Uruguay ha llegado así a su fase final con la celebración de las debidas audiencias orales.

Hoy, el primer día de audiencias y donde a Argentina debía presentar sus alegatos, los representantes legales de Buenos Aires han insistido no sólo en que se vulnera el Tratado del Río Uruguay, que es la base de este proceso, sino también el supuesto daño irreparable que la planta de celulosa estaría ocasionando al medio ambiente. La papelera está ubicada cerca de la localidad uruguaya de Fray Bentos, próxima a la ciudad argentina de Gualeyguachú.

Daño irreparable

"Todavía Argentina no entiende la razón por la que Uruguay instaló ahí la planta", manifestó la agente Ruiz Cerruti quien también es la asesora legal de la Cancilleria argentina. Cerruti anunció que esta semana dará a conocerse los motivos de la contaminación producida por Botnia. Además la representante argentina mostró algunas fotos de supuestas explosiones registradas en el área de la planta.

Susana Ruiz Cerutti indicó además que la planta "no solamente implica un riesgo de contaminación; sabemos que es contaminante". Cerutti impactó al auditorio cuando calificó el olor que en numerosas oportunidades emana de la planta equivalente a "huevos podridos" con consecuencias para la salud de la población.

La agente argentina le recordó a los jueces de la CIJ, que a pesar de que en su momento la Corte no autorizó con las medidas cautelares detener la construcción de Botnia, aún pueden ordenar al final de las audiencias "el cierre o la destrucción de la planta", aunque ésta ya se encuentra en pleno funcionamiento.

Montevideo "violó flagrantemente el Estatuto del Río Uruguay" insistió la delegación argentina. Buenos Aires reafirmó que de acuerdo con ese estatuto de 1975, Uruguay tendría que haberles consultado antes de conceder "unilateralmente" permiso para la construcción de la planta de celulosa en su ribera del río.

"Botnia afecta la calidad de vida, la salud y el ambiente de los habitantes de su entorno", dijo Ruiz Cerruti, anteriormente ya había relatado todo el trayecto de la situación histórica que los ha llevado hasta este Tribunal, y de cómo Uruguay habría cerrado la puerta a toda mediación y negociación al autorizar, de forma unilateralmente, a que la planta empezara a producir en el 2006.

"Uruguay no ha sabido o no ha querido someterse al Tratado bilateral", dijo la agente argentina quien reiteró que su país siempre intentó hallar una solución. Asimismo, recordó que "tampoco sirvió la intervención de la facilitación que encaminó el Rey de España para acercar ambas partes.

En la primera jornada, en representación de Argentina, diferentes juristas, desde el profesor francés Alain Pellet hasta el inglés Philippe Sands, insistieron en los aspectos jurídicos internacionales sobre la supuesta violación de Uruguay del Estatuto de río Uruguay, acerca de la calidad del agua de un ecosistema muy débil de río Uruguay, supuestamente incapaz de digerir los efluentes que emite Botnia.
Uruguay

La delegación de Uruguay, que deberá contestar a las acusaciones de Argentina la próxima semana, no quiso responder a ninguna pregunta de la prensa. "Tenemos ordenes expresas desde Montevideo de que sólo el Ministro de Defensa está autorizado a dar declaraciones, "respondió a Radio Nederland el embajador de Uruguay en Holanda, Carlos Mora Medero.

El diplomático en esta primera parte del proceso ejerce como agente legal de Uruguay, hasta la llegada del embajador de su país en Washington, Carlos Gianelli. Éste ejercerá como agente de Uruguay en el proceso en sustitución de Hector Gros Espiell, quien por razones de salud se ha visto imposibilitado a continuar su función como agente.

UNICO VIDEO  DE LA SESION :

http://www.rnw.nl/es/espa%C3%B1ol/article/inicio-del-proceso-argentina-uruguay
RADIO NETHERLAND

Argentina y Uruguay vuelven a encontrarse en La Haya

Publicado el : 11 de septiembre 2009 - 5:05 de la tarde | Por Redacción InformaRN

El lunes 14 de septiembre comienzan en la Corte Internacional de Justicia de La Haya las audiencias orales del contencioso que enfrenta a Argentina y Uruguay por la fábrica de celulosa finlandesa Botnia en Fray Bentos, en la orilla oriental del río Uruguay.

Tanto los representantes argentinos como los uruguayos confían en que los jueces de la Corte Internacional de Justicia, el máximo órgano de la ONU para contenciosos entre países y con sede en la ciudad holandesa de La Haya, les den la razón en el diferendo que los enfrenta por la instalación de la planta de celulosa de la finlandesa Botnia en la localidad uruguaya de Fray Bentos, a orillas del binacional río Uruguay.

Las audiencias públicas orales, que arrancan este lunes 14 de septiembre, se extenderán hasta el 2 de octubre, y no se espera un fallo de la Corte antes de marzo o abril del 2010. Estas audiencias suponen la etapa final del juicio iniciado por el gobierno argentino, que interpuso una demanda contra Uruguay en La Haya por supuesta violación del Estatuto del Río Uruguay.

Argentina sostiene que la instalación de la fábrica de celulosa en Fray Bentos constituye una violación de los artículos 7 al 12, y del 27 al 29 de dicho estatuto, y que el gobierno uruguayo debía haber solicitado una autorización al gobierno argentino antes de situar allí la planta, que está en funcionamiento desde noviembre del 2007.

Por su parte, el gobierno uruguayo se ha defendido de esta acusación con un informe que el ex presidente argentino Néstor Kirchner presentó ante el Congreso de su país en el que aseguraba que su gobierno había llegado a un acuerdo con Uruguay respecto a la ubicación de la fábrica de Botnia.

Cambios en la delegación uruguaya

La delegación uruguaya que permanecerá en La Haya estas tres semanas estará encabezada por el embajador uruguayo en los Estados Unidos, Carlos Gianelli, en sustitución del ex canciller Héctor Gros Espiell, quien ha dejado su puesto por razones de salud.

Durante los primeros días, el representante por parte uruguaya será el embajador en los Países Bajos, Carlos Mora. La llegada del diplomático Gianelli se espera para unos días después. En la tercera semana, Argentina tendrá dos días para presentar nuevos datos, a los que seguirán dos días para escuchar la versión uruguaya.

Confianza de ambos lados en el fallo final

Pese a los reveses previos que ha recibido en La Haya cuando los jueces no autorizaron las medidas cautelares solicitadas por Buenos Aires, el gobierno argentino está convencido de que el fallo final de la Corte le será favorable. Así lo aseguró el canciller argentino Jorge Taiana, quien afirmó que “la razón está de su parte”. Taiana insiste en que Uruguay “no cumplió con el Tratado del Río Uruguay porque no realizó las consultas correspondientes con Argentina”.
Aún así, el embajador argentino en Uruguay, Hernán Patiño Mayer, ha subrayado que Argentina acatará el fallo de la Corte, sea cual fuere, y habló también en boca del gobierno uruguayo al decir: “Quiero dar tranquilidad de que el fallo va a ser acatado tanto por el gobierno uruguayo como por el argentino”.

Independientemente del fallo, las autoridades han reiterado su compromiso con la eliminación de las industrias sucias.

El representante de Uruguay, Carlos Gianelli, declaró ante la prensa que Uruguay "vuelve a presentar sus argumentos, los reitera, amplía y actualiza". José Mujica, candidato del Frente Amplio a las elecciones presidenciales que se celebrarán en Uruguay el próximo 25 de octubre, ha asegurado que la fábrica de Botnia cuida el medioambiente.
Radio Nederland hará el seguimiento

En línea con el seguimiento que ha realizado hasta ahora del contencioso entre Uruguay y Argentina, Radio Nederland estará pendiente del desarrollo de las audiencias orales y ofrecerá distintos reportajes de audio y video desde la ciudad de La Haya. En el programa Miradas Holandesas se hará un seguimiento en audio cuando el tema lo amerite, y de la misma forma en nuestra web encontrará las versiones en forma de artículos y videos. No se lo pierda.

Uruguay: izquierda se vuelca por Lula, se aparta de Chávez
Estrategia & Negocios - ‎hace 4 horas‎
Sobre el conflicto que mantienen Argentina y Uruguay por el funcionamiento de una papelera de la firma finlandesa Botnia sobre la margen uruguaya de un río ...
Larrañaga: “Hay expresiones de Mujica que son contrarias a la ...
El Espectador Uruguay - ‎hace 4 horas‎
... afirma que la justicia tiene hedor a venganza y que Tabaré Vázquez no pudo solucionar el conflicto por Botnia porque es un enamorado de la dignidad”. ...
CONTI: “BOTNIA ES UN DESASTRE AMBIENTAL ANUNCIADO”
Radio Máxima - ‎hace 2 horas‎
En su visita a Gualeguaychú, Conti recorrió la zona del río, el puente y la costa frente a la fábrica de pasta de celulosa Botnia, sobre lo que reconoció ...
Argentina y Uruguay pelean en la Corte
Semana - ‎hace 2 horas‎
Argentina presentó la demanda ante el tribunal internacional en 2006, por considerar que Botnia contamina el Río Uruguay, que ambos países comparten. ...
JUICIO EN LA HAYA, ARGENTINA DENUNCIA A URUGUAY
AnsaLatina.com - ‎hace 24 minutos‎
LA HAYA, 14 (ANSA) - La embajadora argentina Susana Ruiz Cerruti denunció hoy ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya que la pastera Botnia, ...
Astori: el Río Uruguay está mejor ahora que antes de Botnia
El Espectador Uruguay - ‎hace 4 minutos‎
El candidato a vicepresidente por el Frente Amplio, Danilo Astori, dijo a En Perspectiva que “la planta de Botnia (en Fray Bentos) es un hecho que no tiene ...
Botnia: la Argentina denunció ante la Corte de La Haya "daños ...
Télam - ‎hace 10 minutos‎
En ese sentido, Ruiz Cerutti ratificó que la autorización y encargo por parte de la Uruguay de la construcción de Ence y Botnia sin previamente informar ni ...

La Argentina denunció en La Haya que Botnia provocará un daño ...
La Prensa (Argentina) - ‎hace 10 minutos‎
La planta de Botnia comenzó a funcionar, pero el proyecto de la empresa española Ence fue vendido a la finlandesa Stora Enso ya la chilena Arauca, ...
Argentina, Uruguay Pulp Mill Spat Moves To International Court
EasyBourse.com - ‎hace 32 minutos‎
... when the court refused to halt construction of the mill, which was undertaken by Finnish consortium Metsa-Botnia Oy at a cost of about $1.1 billion. ...
Diferend argentiniano-uruguayan ajunge la Curtea de la Haga
Cronica Română - ‎hace 1 hora‎
Uzina companiei finlandeze Botnia, data in folosinta in noiembrie 2007, “deverseaza zilnic cantitati enorme de substante poluante in apa si in aer” si ...
Foley Hoag represents Uruguay in Major Environmental Case Brought ...
Reuters - ‎hace 3 horas‎
Foley Hoag represents Uruguay in Major Environmental Case Brought Before International Court of Justice; Decision Expected Next Spring; Dispute Centers on ...
International Court Considers Botnia's Uruguay Mill
YLE News - ‎hace 3 horas‎
Hearings began Monday at the International Court of Justice in The Hague over a paper mill built by Finnish firm Botnia on the border of Argentina and ...
La Iglesia también dictará un undécimo mandamiento, que se le había olvidado al Señor: 

"Amarás a la naturaleza, de la que formas parte".

(El derecho de soñar - Por Eduardo Galeano - Escritor Uruguayo )
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